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¿Qué son los PERTE? 

Fuente: Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia 

Una nueva figura 
legal de 

colaboración 
público privada, 

con gran 
protagonismo 

Con voluntad de 
ser el eje de los 

Planes de 
recuperación y 
reconstrucción 

Con vocación 
estructural de 
permanencia 

Pueden tener 
como objetivo un 
Proyecto Único o 
ser un Proyecto 

integrado por un 
grupo de 
proyectos 



Criterios de los PERTE 

Contribuir al crecimiento 
económico, creación de 
empleo, competitividad 
industrial y económica 

Promover la cooperación 
para remediar las 
deficiencias de los 

mercados 

Tener carácter innovador 

Disponer de dimensión 
cuantitativa y cualitativa 
para abordar proyectos 
con un nivel de riesgo 

tecnológico y financiero 
muy elevado 

No distorsionar la 
competencia 

Favorecer la integración 
de las PYMES 

Contribuir a uno o más de 
los objetivos del  Plan de 

Recuperación  



Procedimiento de los PERTE 

• Registro estatal de entidades interesadas en PERTE adscrito al 
Ministerio de Hacienda (Orden HFP/168/2022, de 7 de marzo) 

• Cada PERTE debe disponer de regulación propia con concreción 
de definición, alcance, criterios y objetivos. 

• La aprobación de los PERTEs corresponde al Consejo de 
Ministros a propuesta del Ministro/a del Ramo.  





Identificación de PERTE (mayo 2022) 
(aprobados) 

• Aprobado el 13 de julio de 2021 

• Crear el ecosistema adecuado para los vehículos eléctricos y 
conectados 

• Aprobado el 30 de noviembre de 2021 

• Incorporar nuevas tecnologías en diagnóstico y prevención de 
enfermedades 

• Aplicar la innovación en el punto de atención al paciente 

• Aprobado el 14 de diciembre de 2021 

• Maximizar las oportunidades de la transición hacia una economía 
neutra en carbono y reforzar la autonomía estratégica española 



Identificación de PERTE (mayo 2022) 
(aprobados) 

• Aprobado el 8 de febrero de 2022 

• Reforzar el desarrollo de la cadena agroalimentaria y dotarla de las 
herramientas necesarias para afrontar los retos medioambientales, 
digitales, sociales y económicos de la próxima década 

• Aprobado el 1 de marzo de 2022 

• Impulsar las industrias del conocimiento en la lengua española y 
lenguas cooficiales para maximizar el valor económico, social y 
cultural de la lengua 

• Aprobado el 8 de marzo de 2022 

• Impulsar la transición hacia un sistema productivo más eficiente y 
sostenible en el uso de materias primas 



Identificación de PERTE (mayo 2022) 
(aprobados) 

 

 

• Aprobado el 15 de marzo de 2022 

• Contribuir a la autonomía industrial 

• Diversificar la producción hacia plataformas de eólicas marinas y 
buques de bajas emisiones 

 

 

• Aprobado el 22 de marzo de 2022 

• Generar y mejorar las capacidades tecnológicas 

• Mejorar el posicionamiento estratégico 

• Aprobado el 22 de marzo de 2022 

• Modernizar los sistemas para la gestión del ciclo urbano del agua, 
usos industriales y el riego 



Identificación de PERTE (mayo 2022) 
(aprobados) 

• Aprobado el 24 de mayo de 2022 

• Desarrollar la industria de los microchips y los 
semiconductores 

• Reforzar la soberanía industrial y autonomía estratégica 



Identificación de PERTE (mayo 2022) 
(anunciados) 

• Potenciar y consolidar las alianzas entre los centros de 
investigación, organizaciones, cooperativas y entidades de 
todo el país que trabajan en la Economía Social 



Requisitos para las entidades interesadas en el PERTE 
(Vehículo eléctrico y conectado) 

• Agrupaciones en torno al sector industrial de la automoción, integradas al 
menos por 5 empresas 
 

• El 40% de las empresas deben ser PYMES 
 

• Contar con la colaboración de, al menos, una entidad que sea proveedora 
de conocimiento y que como tal tenga la capacidad técnica y organizativa 
suficiente para la realización de las actividades de I+D+i que incorpore el 
proyecto tractor. Esta entidad proveedora de conocimiento puede ser una 
de las empresas 
 

• Tener implantación geográfica en al menos 2 Comunidades Autónomas 
 

• La entidad deberá manifestar su compromiso de inversión propia en el 
proyecto, y aportar su estimación de los nuevos puestos de trabajo que 
dicha inversión podrá crear en España  
 

Fuente: PERTE para el desarrollo del vehículo eléctrico y conectado. Memoria descriptiva  



Objetivos medioambientales del PRTR y 
requisitos medioambientales de los proyectos 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por el que se configura el sistema de 
gestión del PRTR 

Contribución a la 
transición ecológica 

Reglamento (UE) 
2021/241, 12 de 
febrero 2021, MRR 
(artículo 3) 

Etiquetado 
verde  

Análisis de riesgos con 
posibles impactos 
significativos en el 
medioambiente. 

Reglamento (UE) 
2020/852, de 18 de 
junio 2020, relativo 
inversiones sostenibles 
(artículos 3 y 9) 

«Do not 
significant 

harm», 
DNSH 



EU Taxonomy: Criterios clasificación de 
actividades sostenibles 

Contribución 
sustancial al 

menos a uno de 
los seis objetivos 

medioambientales 

«Do not significant 
harm» hacia los 
otros 5 objetivos 

medioambientales 

Asegurar garantías 
sociales mínimas + + 

1. Mitigación al Cambio Climático 

2. Adaptación al Cambio Climático 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos 

4. Transición hacia una economía circular 

5. Prevención y control de la contaminación 

6. Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 



Qué retos plantea la ejecución de los 
PERTE (CCOO) 

Debilidades estructurales de nuestro modelo productivo: 
 
• Atomización de la estructura empresarial 
• Escasa cultura de cooperación en la cadena de valor empresarial 
• Inexistencia de espacios de cooperación federal entre las CCAA 
• Desequilibrio territorial de la estructura sectorial 
• Bajo nivel de innovación en las empresas 
• Elevada precariedad del empleo 
• Brechas de género 

 

Modelo de gobernanza de las políticas públicas: 
 
• Debilidades de las capacidades institucionales de las Administraciones 

Públicas para ejecutar los fondos 
• Papel de la concertación social y la participación institucional 
• Déficits en el diseño, gestión y evaluación de políticas 





Criterios de CCOO para la asignación de los proyectos 

Criterio Contenido 

1. Sólo proyectos tractores • Contribuir a un nuevo equilibrio sectorial y 
territorial de la economía española, evitando el 
riesgo de una concentración de proyectos en 
empresas y territorios con mayores capacidades de 
partida. 

• Aumentar el tamaño medio de las empresas 

• Impulsar proyectos que primen la cooperación entre 
empresas y territorios 

• Fortalecer los procesos de transición justa que 
favorezcan el empleo de calidad y reduzcan las 
brechas personales (género, edad, nivel de 
educación, precariedad…), sectoriales y territoriales 



¿Qué papel debe jugar CCOO? 

Participar institucionalmente (con espacios específicos) en la orientación de los 
proyectos: diseño, ejecución, evaluación 
 
 

• Espacio de interlocución limitado a la recepción de 
información 

En el ámbito estatal 
(confederal) 

• Espacio de interlocución limitado a la recepción de 
información 

En el ámbito estatal 
(federal) 

• Proceso de interlocución desigual y fragmentada 
en las diferentes CCAA, en la mayoría de los casos 
limitados a la recepción de información 

En el ámbito territorial 



Consideraciones finales 

 

• Poca transparencia en los criterios de selección de los proyectos estratégicos de 
inversión (PERTE) 

 
• Riesgos para las personas trabajadoras: 
 

 Escaso nivel de inversión privada 
 

 Elevada concentración de los proyectos de inversión en las grandes empresas y 
territorios con mayores capacidades 
 

 Que las inversiones en nuevas actividades no supongan la creación de empleo de 
calidad y sostenible en el tiempo 
 

 Que no se aborden bien los costes sociales y territoriales de las transiciones 
 
 

 
 

  



Consideraciones finales 

 

• Fortalecer la intervención de CCOO 
 

 Concertación social en el diseño político de las reformas 

 
 Participación institucional en la orientación de las inversiones 

 
 Participación en los órganos de evaluación, demandando la incorporación de criterios 

de condicionalidad social, igualdad de género y equilibrio territorial en los indicadores 

 
 Potenciar el papel de la negociación colectiva en la transformación de las empresas y 

sectores productivos 

 
 Reforzar la coordinación e información entre los diferentes ámbitos de CCOO 
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